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I. FUNDAMENTACIÓN 

El Derecho Procesal Penal Práctico cumple una función complementaria de la parte 

teórica de la misma materia que se desarrolla y estudia en el mismo semestre. Tiene por 

objeto principal que el estudiante aplique las normas y prácticas jurídicas-procesal-

penales, destinadas al litigio de causas penales conforme al debido proceso pena y 

muestre actitudes, valores y habilidades profesionales con sentido ético, de justicia, 

responsabilidad y equidad. 

 

II. OBJETIVOS 

1. Generales 

1.1  Aplicar las normas y prácticas jurídicas-procesal-penales, destinadas al litigio 

de causas penales conforme al debido proceso penal. 

1.2 Mostrar actitudes, valores y habilidades profesionales con sentido ético, de 

justicia, responsabilidad y equidad. 

 

2. Específicos 

2.1 Resolver litigios penales aplicando rigurosamente el Código Proceso Penal y sus 

leyes complementarias relacionadas con; principios procesales fundamentales, 

jurisdicción y competencia penal, a la víctima, querella, imputado, defensa y 

actos procesales. 

2.2 Redactar escritos judiciales, dictámenes o requerimiento del Ministerio Público 

y resoluciones judiciales. 

2.3 Analizar con sentido crítico las resoluciones judiciales de Jueces, Tribunales y/o 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

III. CONTENIDO 

Unidad I 

Derecho procesal penal 

Concepto. Objeto. Código Procesal Penal – Ley Nro. 1286/98 - Estructura (Esquema) 

Principios y Garantías Procesales. Estructura Judicial. Órganos Jurisdiccionales – 

Tribunales Competentes. Recusación y Excusación (Causales) 

 



 

 

 

Unidad  II 

Ministerio público y órganos auxiliares 

Ministerio Público: Funciones y Requerimientos. Policía Nacional: Diligencias, 

facultades, partes policiales. Policía Judicial (comentarios)  

 

Unidad III 

La victima y el imputado 

Calidad de Víctima: Facultades. Calidad de Imputado: Declaración. La Defensa: 

Derechos 

 

Unidad IV 

Actos procesales 

Forma de los actos procesales. Uso de los idiomas oficiales. Resoluciones Judiciales. 

Plazos. Notificaciones, citaciones, audiencias y traslados 

 

Unidad V 

Medidas cautelares 

Concepto y clases. Medidas cautelares de carácter personal: Aprehensión de las 

personas, detención, Prisión Preventiva. Medidas alternativas o Sustitutivas de la 

Prisión Preventiva. 

 

Unidad VI 

Procedimiento ordinario 

Estructura del Proceso. Etapas del proceso. Finalidad de las Etapas Procesales 

 

Unidad VII 

Estructura del proceso I. Etapa preparatoria 

Actos iniciales: Denuncia, Querella Autónoma y Adhesiva 

 

Unidad VIII 

Requerimientos fiscales 

Desestimación de Denuncia. Criterio de Oportunidad. Suspensión Condicional del 

Procedimiento. Procedimiento Abreviado. Conciliación. Archivo Fiscal. Acta de 

imputación. Notificación del acta de imputación 
 

IV. METODOLOGIA   

La disciplina será desarrollada a través de:  

- Conferencias y disertaciones magistrales. 

- Elaboración de escritos judiciales que deben plantear los profesionales del 

derecho, dictámenes del Ministerio Público y resoluciones judiciales.. 

- Estudio de resoluciones judiciales de Tribunales y/o de la Corte Suprema de 

Justicia en Casación, Revisión y/o Inconstitucionalidad. 

- Invitación a Miembros de la Comunidad Jurídica (Ministros, Magistrados, 

Jueces de Sentencia, de Garantía, de Ejecución). 

- Práctica básica en el litigio oral y público. 

 



 

 

 

V. EVALUACION DE APRENDIZAJE 

Se aplicara en cada semestre académico 2 pruebas parciales y la realización de varios 

escritos procesales, acumulándose en total 25 puntos en cada uno y una prueba final de 

50 puntos. 
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